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e) No incurrir en el falseamiento de datos contenidos en la solicitud o en los documentos y certificados 
presentados a los órganos competentes en la tramitación de las solicitudes y en la concesión de las 
subvenciones. 

f) Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades concedidas y pagadas en 
convocatorias anteriores de subvenciones gestionadas por la Ciudad Autónoma y cuya devolución le haya 
sido exigida mediante resolución de procedencia de reintegro en vía ejecutiva. 

g) Comunicar al órgano gestor  aquellas circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la determinación de la subvención concedida, puedan dar lugar a la 
modificación de la resolución. 

h) El órgano competente, de conformidad con el artículo 18.3 letra c) de la Ley General de Subvenciones, 
deberá publicar el listado de beneficiarios en la página web oficial de la entidad gestora, o alternativamente, 
un anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad, con expresión de beneficiario, cantidad y finalidad de la 
subvención. A tal efecto la participación de los beneficiarios en este régimen de ayudas supone la 
autorización a la citada publicidad. 

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser 
objeto de las actuaciones de comprobación y control (al menos Nóminas, TC`s, contratos y pagos 
justificativos). 

j) La presentación de la oferta de empleo que se acompañará a la solicitud, se realizará a través de modelo 
normalizado, y deberá contener los requisitos mínimo exigibles para la contratación de trabajadores 
desempleados, determinados en el artículo 8 de la presente convocatoria. 

k) El beneficiario deberá realizar las contrataciones objeto de la subvención en el plazo máximo de diez 
días naturales desde la fecha de publicación en el BOME de la Resolución definitiva. 

l) Presentar ante el órgano gestor, de/l/los  trabajador/es contratado/s: contrato de trabajo debidamente 
cumplimentado y registrado en las oficinas del SEPE, reconocimiento de alta en la Seguridad Social y los 
documentos normalizados debidamente cumplimentados.  

m) Durante el periodo de vigencia de las contrataciones afectas a este Plan de Inserción, el   beneficiario 
estará obligado a mantener la plantilla media neta de los tres meses anteriores a la fecha de solicitud de 
ayudas incrementado por el/los trabajador/es subvencionado/s a partir del mes siguiente a la contratación 
de dicho/s trabajador/es, excluyendo de esa plantilla aquellos trabajadores con contratos de sustitución de 
trabajadores ya existentes y los/as empleados/as del hogar. El no cumplimiento de este requisito será 
motivo de reintegro total o parcial de la subvención concedida.  

8º.- GASTOS SUBVENCIONABLES. 

1.- Se considerarán como gastos subvencionables, los gastos incurridos por la contratación laboral 
subvencionada, entendiéndose como tales: 

a) Salario base de convenio o, en su caso, el mínimo interprofesional vigente. 

b) Pluses que, con carácter general, se prevean en el Convenio Colectivo aplicable, en vigor, con carácter 
obligatorio. 

c) Pagas extraordinarias que correspondan en función del período de tiempo trabajado. 

d) Finiquito conforme a la Normativa Laboral o Convenio Colectivo aplicable, en función del período de 
tiempo trabajado.  

e) Importe de la aportación a la Seguridad Social, excluido en su caso, las bonificaciones de cualquier 
índole, incluida la aplicada según de la Disposición Adicional 1ª de la Ley 31/2011 de 4 de octubre de 
bonificación de las cuotas a la Social de las empresas melillenses, o por la que en su caso la sustituya. 

f) Cualquier otro gasto de carácter salarial, no incluido en los anteriores, que sean obligatorios según el 
Convenio Colectivo aplicable en cada momento y/o por la aplicación de la Disposición Adicional 1ª de la 
Ley 31/2011 de 4 de octubre de bonificación de las cuotas a la Social de las empresas melillenses, o por la 
que en su caso la sustituya. 

2.- Las modalidades de contratación  a realizar será la de cualquier tipo de contrato laboral vigente en el 
momento de formalización del mismo, a jornada completa o a tiempo parcial de al menos el 50% de la 
jornada completa con una duración mínima de 12 meses. 

3.- Se considerará gasto subvencionable el que haya sido devengado y efectivamente pagado desde la 
inscripción del contrato en la oficina del SEPES y hasta la finalización del periodo de justificación de la 
subvención. (hasta la emisión del certificado o informe de liquidación señalado en el artículo 20.11 de las 
presentes bases). 

A estos efectos, se entenderá como gasto efectivamente pagado, el que ha sido realizado mediante 
transferencia bancaria u operación financiera equivalente y en el que pueda distinguirse inequívocamente, 
el ordenante, el beneficiario, el importe, la fecha y el concepto del pago. 
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